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I. Introducción.
 Del derecho en general tiene como finalidad encauzar la conducta humana para hacer posible la vida gregaria; manifestándose como un conjunto de normas que rigen la conducta externa de los hombres en sociedad, las cueles puedes imponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la fuerza de que dispone el Estado. Se ha expresado que el derecho no es sino la sistematización del ejercicio del poder coactivo del Estado, más indudablemente tal sistematización debe inspirase en ideas del más alto valor ético y cultural para realizar su fin primordial, de carácter mediato: la paz y seguridad sociales.
 Este derecho se divide en varias ramas, pero la Sociedad Mundial y la Interna de cada País, ven en el Derecho Penal la forma más eficaz de control social institucionalizado, indispensable para mantener el orden y el bienestar, siempre bajo el Principio de Legalidad consolidado a través de la Historia y, el respeto total de los Derechos Fundamentales del Ser Humano, ambos como producto de la experiencia y la conciencia Popular, que se plasma en los documentos siguientes:
 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. 1948. Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre.1948. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.1966. Convención Americana sobre Derechos Humanos.1969. Carta de Derechos Económicos de los Estados.1974.
 A los cuales México se adhiere y en los que se determinan los conceptos básicos para lograr el respeto de los Derechos Humanos. Que si bien es cierto, aún no se logra la erradicación de las violaciones a los mismos, por el contrario, sí constituyen un fundamento real para que los Pueblos y los Individuos exijan el respeto de las Garantías de Seguridad Jurídica pregonada y aceptada por todas las Naciones del Mundo.
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II. Concepto de Derecho Penal.
 La expresión Derecho Penal, como certeramente afirma Maggiore, se aplica para designar tanto al conjunto de normas penales (ordenamiento jurídico penal), cuanto a la ciencia del Derecho Penal, estimada como una rama del conocimiento humano compuesta de un acervo de nociones jurídicas de naturaleza intelectual. Puede definirse según se haga referencia al sistema de normas o bien al de conceptos científicos sobre el delito, el delincuente y la pena.
 Desde el primer punto de vista, el derecho penal es la rama del derecho público interno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad que tiene por objetivo inmediato la creación de la conservación del orden social.
 Comúnmente se afirma que el Derecho Penal es público por cuanto solo el Estado tiene capacidad para establecer los delitos y señalar las penas, imponer estas y ejecutarlas, mas tal criterio no es certero pues todo el Derecho lo dicta y aplica el Estado. En consecuencia hay necesidad de atender a los términos de la relación jurídica; si en uno de ellos, o en ambos aparece el Estado como soberano, las normas reguladoras de tal relación, pertenecerán al derecho público. Por ende el Derecho Penal es una rama del Derecho Público, no por emanar del Estado las normas en donde se establecen los delitos y las penas, sino porque al cometerse un delito la relación se forma entre el delincuente y el Estado como soberano y no entre aquel y el particular ofendido. En concreto puede decirse que el derecho penal es público, por normal relaciones entre el poder y los gobernados.
 III. Otros conceptos sobre Derecho Penal
 GRISELDA AMUCHATEGUI REQUENA
 “Conjunto normativo perteneciente al Derecho Público Interno, que tiene por objeto al delito, al delincuente y a la pena o medida de seguridad, para mantener el orden social mediante el respeto de los bienes jurídicos tutelados por la ley”
 RAUL CARRANCA Y TRUJILLO
 “El Derecho Penal objetivamente considerado, es el conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación.”
 CELESTINO PORTE PETIT
 “Debe de entenderse el conjunto de normas jurídicas que prohíben determinadas conductas o hechos u ordenan ciertas acciones bajo la amenaza de una sanción.”
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 2
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EUGENIO RAFAEL ZAFFARONI
 “Conjunto de leyes, que traducen normas que pretenden tutelar bienes jurídicos y que precisan el alcance de su tutela, cuya violación se llama delito y aspira a que tenga como consecuencia una coerción jurídica particularmente grave, que procura evitar la comisión de nuevos delitos por parte del autor.”
 FRANCISCO PAVON VASCONCELOS.
 “Conjunto de normas jurídicas, de Derecho Público Interno, que define los delitos y señalan las penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la permanencia del orden social. “
 IV. Necesidad del derecho penal
 Todos los intereses que el derecho intenta proteger son de importancia incalculable, sin embargo hay algunos cuya tutela debe ser asegurada a toda costa, por ser fundamentales en determinado tiempo y lugar para garantizar la supervivencia misma del orden social. Para lograr tal fin el Estado esta naturalmente facultado y obligado a la vez, a valerse de los medios adecuados, originándose así la necesidad y justificación del Derecho Penal, que por su naturaleza esencialmente punitiva es capaz de crear y conservar el orden social.
 V. Denominación del derecho penal
 1.-En su libro Lineamientos Esenciales de Derecho Penal Fernando Castellanos le denomina también derecho criminal, derecho de defensa social, etc.
 2.-De otra manera Octavio Alberto Orellana Wiarco lo señala de la sig. manera:
 a) Durante la época del Derecho Romano y en la Edad Media, se le conocía como IUS POENALE y IUS CRIMINALE.
 b) La iglesia identificó al delito-pena como pecado-penitencia. Y en Alemania en un primer momento se le denominó PEINLICHE RECHT.
 c) En la propia Alemania, pero ya en una etapa superior, se le llamó CRIMINAL RECHT.
 d) A partir del Iluminismo europeo del siglo XVIII, se le nombró DERECHO PENAL, tomando como estandarte el principio de legalidad.
 e) En el siglo XIX, el Positivismo jurídico le llamó DERECHO CRIMINAL. Donde se destaca un interés muy importante en el delincuente y no tanto en la norma jurídica. También se le señaló como DERECHO DE LA DEFENSA SOCIAL. Toda vez que se pregonaba la protección de los criminales. En este momento surgen los conceptos de MEDIDAS DE SEGURIDAD.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 3
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VI. Características del Derecho Penal.
 Como lo afirma Francisco Pavón Vasconcelos, los caracteres del Derecho Penal son:
 PUBLICO.
 Porque exclusivamente el Estado es capaz de crear normas que definan los delitos y penas, así como encargarse de la aplicación de estas, en acatamiento al principio liberal: Nullum Crimen, Nulla Poena sine lege .(No existe delito o pena, si no está establecido en la Ley Penal)
 SANCIONADOR.
 El Derecho Penal no crea las normas, solo las garantiza, por ello, es sancionador porque da amparo, con las más enérgicas de las reacciones de que es capaz el Derecho, a los bienes jurídicos que tienen mayor jerarquía y significación social.
 NORMATIVO.
 El derecho penal establece prohibiciones, normas y mandatos que deben ser observados estrictamente por los destinatarios
 VALORATIVO.
 Porque tutela los valores más altos del ser Humano, como son la vida, la libertad, la seguridad jurídica y la propiedad.
 DISCONTINUO DE ILICITUDES.
 Este aspecto está vinculado con su carácter normativo y valorativo. No castiga todas las conductas ilícitas, sino que solamente aquellas que tiene relevancia social, que ponen en peligro o atentan contra la convivencia .Cuando la conducta ilícita es importante y viola o causa detrimento a una persona, el legislador la eleva a la calidad de delito, no se castigan todos los actos del ser humano, sino los que tengan relevancia en el plano social; ej., aborto.
 FINALISTA.
 Porque tiene dos fines:
 Uno INMEDIATO: Que es la represión del Delito. Y otro, MEDIATO: Que es lograr la sana convivencia social.
 PERSONALISIMO.
 Se entiende a que la pena únicamente se aplica al delincuente, por haber cometido el delito, sin sobrepasar la esfera personal. Salvo algunas excepciones como la Reparación del Daño y el Decomiso de Instrumentos, que establecen los Artículos 91 del Código Penal Federal
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 4
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VII. Clasificación del Derecho Penal.
 El Derecho Penal en sentido objetivo dice Cuello Calón, es el conjunto de normas jurídicas establecidas por el estado que determina los delitos, las penas y las medidas de seguridad que con ellos son sancionadas. Para Pessina es el conjunto de principios relativos al castigo del delito. Según Edmundo Mezguer, es el conjunto de reglas que norman el ejercicio del poder punitivo del Estado contando en el delito como presupuesto, la pena como su consecuencia jurídica.
 En el sentido Subjetivo se identifica con el ius uniendi; es el derecho de castigar. Consiste en la facultad del Estado de conminar la realización del delito con penas, y en su caso imponerlas y ejecutarlas, para Cuello Calón, es el derecho del Estado a determinar, imponer y ejecutar las penas y demás medidas de la lucha contra la criminalidad.
 Derecho Penal Substantivo.
 Para Eusebio Gómez, el Derecho Penal Substantivo concreta la noción del delito y determina sus consecuencias.
 Las normas de derecho Penal substantivo no deben aplicarse n forma arbitraria o caprichosa si no de manera sistemática y ordenada; para ella existe otra reglamentación cuyo objeto es señalar el camino a seguir en la imposición del derecho material y recibe el nombre de Derecho Adjetivo o instrumental y con mayor frecuencia, Derecho Procesal.
 VIII. Relación del Derecho Penal con otras Ramas del Derecho.
 Como el derecho penal es parte del todo jurídico, no pueden negarse sus intiman relaciones con las demás ramas, aun cuando adquieren carácter fundamental por cuanto al Derecho Constitucional respecta, por lo que solo nos referimos aquí a este aspecto de la cuestión.
 El Derecho Constitucional tiene por objeto establecer la forma y organización del Estado y la fijación de los límites a la actividad del poder público frente a los particulares. En otras palabras: estructura al Estado y sus funciones y reconoce la garantías tanto individuales como de grupo; por ello incuestionablemente el Derecho Constitucional es quien señala al Penal su órbita de acción; si la Constitución es la Ley Fundamental en la vida del Estado, reparte competencias y finca barreras a las autoridades frente a los individuos, las orientaciones constitucionales sin duda marcan el cauce del Derecho Penal.
 Las Garantías de naturaleza Penal encuentran, pues, su fundamento en el reconocimiento que de ellas hace la Constitución como Ley Suprema; por lo tanto son de incalculable importancia las relaciones entre ambas disciplinas. Como dice Villalobos, “El Derecho Constitucional sienta las bases de todo sistema político y jurídico del estado dando las normas principales para estimar como delictuosos los actos que se hallan en el descuerdo con el sistema preconizado; en él se establecen garantías y formas de persecución y de protección que no podrán ser trasgredidas; y
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 5
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los conceptos allí aceptados respecto a la libertad y sus límites, a la Organización Publica y sus exigencias, darán tono para el desarrollo Legislativo y especialmente para el Derecho Penal.
 La voluntad soberana del Pueblo de México, ha quedado plasmada en nuestra Carta Magna, en especial en el rubro del Derecho Penal, así que éste último encuentra la razón de su existencia en el D. Constitucional, es decir, que éste le marca a aquél, el origen, rumbo y límite. Toda vez que en el Máximo Documento Jurídico de nuestro País, se encuentran establecidas las Garantías Individuales en materia de SEGURIDAD JURÍDICA, en donde resalta el AREA PENAL.
 Cuando existe desconocimiento de las obligaciones propias de cada tipo de derecho y, se presentan en sus formas mas agudas, que producen perturbación en el orden publico y un especial peligro, el estado interviene mediante la tutela penal, como la reacción más enérgica, a la cual no están autorizadas las demás ramas del derecho. (Aunque cabe la aclaración, que el Derecho Penal, se encontrará diseminado en muchas Leyes Especiales y no necesariamente en el Código Penal).
 Ejemplos de esta relación, son los delitos mencionadas a continuación:
 EL DERECHO CIVIL.
 Bigamia, Matrimonios Ilegales, Incesto, Incumplimiento de Obligaciones de Asistencia Familiar, Substracción de menores. Robo y Despojo.
 EL DERECHO MERCANTIL.
 Fraude, Usura, Actividades Ilícitas de Sociedades Mercantiles.
 EL DERECHO LABORAL.
 Pago Indebido de Salarios o retención Injustificada de los mismos, Jornadas Inhumanas, Labores peligrosas o insalubres para mujeres y menores de edad, entre otros.
 DERECHO ELECTORAL.
 Fraudes Electorales. Violencia Electoral. Contra el Registro de Ciudadanos...
 DERECHO AMBIENTAL.
 Delitos Contra la contaminación del Aire, Suelo, Agua, Flora y Fauna...
 DERECHO DE AUTORIAL.
 Atentado o daño a las Producciones Intelectuales.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 6
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DERECHO ADMINISTRATIVO.
 Defraudación Fiscal... (Relación de las más criticadas, ya que las sanciones penales que se imponen en esta rama del Derecho, muchas de ellas carecen de un fundamento ético y social). Sin embargo, están adquiriendo un apogeo entre el sector gubernativo, que preocupa, ya que los sacrificados son principalmente, las clases económicas más desprotegidas.
 DERECHO INTERNACIONAL.
 Genocidio, Violación contra la Inmunidad y la Neutralidad. Trata de Blancas, Tráfico y Explotación de Menores, Narcotráfico. ( Es importante resaltar, que existe una tendencia significativa para establecer un Código Penal Tipo a nivel Internacional )
 DERECHO PROCESAL PENAL.
 Importantísima relación, por ser el instrumento, por medio del cual el Derecho Penal se aplica a los casos concretos.
 IX. Relación del Derecho Penal con las ciencias auxiliares.
 Como lo señaló Francisco Pavón Vasconcelos “Con el nombre de Ciencias Penales, se comprende un conjunto de disciplinas científicas, tanto de naturaleza filosófica como jurídica y causal explicativa, que hacen el objeto de su estudio al delito, al delincuente y a las penas.
 La Criminología representa pues, el termino de muchas Ciencias Penales las cuales destacan:
 ANTROPOLOGÍA CRIMINAL.
 Rama de la antropología que estudia la personalidad, el comportamiento y las organizaciones criminales a partir de los rasgos morfológicos y físico-psíquicos de las personas o de los grupos sociales o humanos. Tiene por objeto el estudio del hombre delincuente e investiga las causas Biológicas y Psíquicas del Delito.
 Su principal exponente lo fue, César Lombroso, que le siguieron Garófalo y Fioretti, quienes consideraban que el delito tiene un origen atávico y patológico, con regresión a lo salvaje, que encuentra su base en la epilepsia, donde identificaba como probables criminales a aquellos sujetos que tenían una mirada dura y cruel, sonrisa cínica, estatura baja, cráneo pequeño, frente ancha, tez pálida... es decir un probable loco moral, donde el delito es una enfermedad.
 Según esta posición, las causas del delito son:
 • Un ser atávico con regresión a lo salvaje. Hombre no Pleno.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 7

Page 8
                        

• Epilepsia. Hombre con temperamento iracundo, morboso, impulsivo y contradictorio o falta de inhibición.
 • Defectuoso funcionamiento de las glándulas de secreción interna. Tiroides, Hipófisis, Suprarrenales, Paratiroides, Genitales, Timo Pineal.
 • Anormalidades fisicopsicológicas, que son consecuencia de las anteriores.
 SOCIOLOGÍA CRIMINAL
 Manzini nos dice que la “Sociología Criminal es la ciencia descriptiva que realiza la historia natural de la delincuencia”.
 Surge como oposición a la primera fase de la Antropología Criminal. Su principal exponente fue Enricque Ferri.
 Esta posición consideró que el medio social es factor preponderante en la producción del crimen. Y estos factores son: las condiciones naturales del medio circundante, la raza, el sexo, la edad, profesión, política, religión, cultura y economía entre otros determinantes sociales.
 Es importante mencionar, que la Antropología Criminal fue la primera disciplina que le dio sustento científico al origen de la delincuencia, terminando con escrúpulos y prejuicios que en su época eran determinantes en el señalamiento de la responsabilidad de los presuntos delincuentes; más con todo, el surgimiento de esta ciencia penal llegó a un momento de cerrazón, al no dar opciones a otras causas de la delincuencia que no fueran las antropológicas. Sin embargo, sus propios seguidores como Enrico Ferri, fueron los mismos que propiciaron el cambio, dando origen a la Sociología Criminal. La que en una etapa inicial quiso también incurrir en el mismo error que la anterior, es decir enfrentarse mutuamente una teoría con otra y solo señalar como causas de la criminalidad los factores sociales.
 ESTADÍSTICA CRIMINAL.
 “Es un instrumento útil para la determinación de las causas generadoras de la delincuencia. Permite deducir conclusiones de la representación numérica de los hechos y sentar generalizaciones aproximadas. Sin embargo, como la formación de toda estadística requiere personal especializado y datos veraces, no suelen las estadísticas al uso proporcionar elementos válidos de trabajo”
 Estadística Criminal que ha dado excelentes resultados a instituciones como las Procuradurías Generales de la República y Generales de Justicia de los Estados, en la lucha contra la Delincuencia; la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Supremos Tribunales de Justicia de las Entidades, en los record procesales, decisiones de tribunales que pueden constituir Jurisprudencia, y a todos los organismos que estén interesados seriamente en conocer la evolución, desarrollo o retroceso de la criminalidad, sus causas y medidas de seguridad.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 8
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Ejemplos:
 • Cuáles son las conductas criminales más comunes, los lugares más propicios, los horarios o circunstancias determinantes, para así poder establecer medidas de prevención adecuadas.
 • Qué tipo de personas son las que más se inclinan por cierto tipo de conductas criminales.
 • Cuáles han sido las penas o sanciones más exitosas.
 Tiene por objeto el estudio del hombre delincuente e investiga las causas Biológicas y Psíquicas del Delito
 CRIMINOLOGÍA.
 La criminología estudia las causas del crimen y preconiza los remedios del comportamiento antisocial del hombre. Las áreas de investigación criminológicas incluyen la incidencia y las formas de crimen así como sus causas y consecuencias. También reúnen las reacciones sociales y las regulaciones gubernamentales respecto al crimen.
 Esta ciencia, es la disciplina que de mejor forma ha sabido aglutinar los esfuerzos de la Antropología Criminal, la Psicología Criminal y la Sociología Criminal, para determinar las causas de la criminalidad que cotidianamente emerge en la vida social.
 “Son múltiples las definiciones dadas cobre la Criminología, pero todas ellas guardan rasgos comunes, para Mariano Ruíz Funes comprende, como ciencia sintética, el estudio biológico, psicológico y sociológico de la criminalidad. Lavastine y Stanciu considera que es el estudio completo e integral del hombre, con las preocupaciones constantes de conocer mejor las causas y remedios de su conducta antisocial. Por último, José Almaraz Harris dice que se afirma que la criminología estudia el delito y el delincuente, a fin de descubrir las causas de la delincuencia.”
 Su preocupación básica es la Prevención y, bastaría decir que la Criminología es la Ciencia Penal que explica el origen de la criminalidad y la forma de evitarla o enfrentarla, respetando siempre al Ser Humano.
 “A lado de estas disciplinas existen otras, conocidas bajo el nombre de Ciencias Auxiliares del Derecho Penal entre ellas sobresalen Medicina Legal y Criminalística”.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 9
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MEDICINA LEGAL.
 La medicina legal es la disciplina que efectúa el estudio, teórico y práctico de los conocimientos médicos y biológicos necesarios para la resolución de problemas jurídicos, administrativos, canónicos, militares o provisionales, con utilitaria aplicación propedéutica a estas cuestiones.
 “Esta Disciplina se ocupa de la aplicación de los conocimientos de la medicina a los casos penales. Su importancia es indudable, pues solo merced a ella es posible determinar con absoluta precisión, de modo científico, las causas de la muerte en algunos delitos de homicidio, proporcionando valiosos elementos para la comprobación del cuerpo del delito en innumerables infracciones penales y aún para esclarecer la responsabilidad penal. Por ello se ha dicho que comprende todos aquellos conocimientos médicos necesarios al hombre de leyes.”[9]
 Explicación que vale para el resto del grupo de las Ciencias que auxilian al Derecho Penal, obviamente en el respectivo campo que dominan, de las cuales podríamos distinguir:
 LA PSIQUIATRIA FORENSE.
 Cuyo objeto de estudio lo constituyen los estados psíquicos anormales y las conductas de los sujetos que la sufren.
 LA QUÍMICA
 LA FÍSICA
 LAS MATEMÁTICAS
 LA BIOLOGÍA.....Por señalar algunas.
 Otros afirman que la CRIMINALISTICA son los métodos o técnicas científicas que auxilian a la Justicia Penal como:
 • La Dactiloscopia.
 • La Balística.
 • Grafoscopía.
 • Hematología.
 • Fotografía Judicial
 • Física, Química...
 Conocimientos todos, que son utilizados por la llamada POLICIA CIENTÍFICA.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 10
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Sin embargo vale la pena expresar , que si bien a lo largo de la historia del Derecho Penal, han surgido generaciones de grandes juristas científicos que aportaron invaluables conocimientos sobre el origen del delito y su investigación, también cierto es que son los menos los que los han aprovechado, ya que no se han democratizado estos beneficios, siendo sólo unos cuantos los que pueden acceder a ella, por ejemplo, solo la parte Acusadora en un Proceso que está a cargo del Ministerio público o una parte acusada que es poderosa económicamente. Pero que pasa con la contraparte, que por lo general es Pueblo Pobre, verdaderamente puede pagar en número y en calidad una defensa que se apoye en los avances que ofrecen los Peritos Criminales Modernos, pues si la respuesta es no, difícilmente podrá obtener una decisión favorable, ya que el juez solo resuelve en base a lo probado.
 X. División del Derecho Penal.
 El Derecho Penal, tanto en su codificación como para su estudio, se ha dividido en dos grandes pares:
 1.-Parte dogmática o general
 Comprende a su vez.
 a) La Teoría de la Ley Penal
 b) La Teoría del Delito.
 c) La Teoría del Delincuente o Culpabilidad.
 d) La Teoría de las Penas y Medidas de Seguridad.
 Dentro de la teoría de ley penal estudiaremos las fuentes del Derecho Penal; la interpretación de la Ley Penal; y, finalmente, los ámbitos de validez de la Ley Penal (material, espacial, temporal y personal).
 La Teoría del Delito comprenderá, fundamentalmente, generalidades sobre definición; concepto; elementos; factores negativos; la vida del delito; la participación; y, el concurso.
 La Teoría del Delincuente se ocupa del estudio dentro de la misma Teoría del Delito.
 La Teoría de las Penas y Medidas de Seguridad nos permitirá conocer la distinción entre ambas instituciones; su concepto; clasificación e individualización; la condena condicional.
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2.-Parte especial.
 Se encarga de los Delitos en Particular, contenidos en los Códigos Penales, y en todas las Leyes Penales Especiales.
 Situación que se ve reflejada en especial en nuestros Códigos Penales, al dividirse en:
 Libro primero o parte general y libro segundo o parte especial
 XI. Escuelas Penales.
 Escuelas Clásicas.- Agrupan a los pensadores y tratadistas del derecho penal que, fundándose en el libre albedrío humano y en la eficacia de la pena como ejemplaridad general e individual escarjuridica criminal sobre principios de estricto dogmatismo jurídico, liberalidad en le proceso y trato humanitario de los procesados, con eliminación de torturas y otros sistemas crudes de inquisición o castigo.
 El resultado de las teorías de los filósofos de los siglos XVII y XVIII fue la formación de una escuela general de derecho penal cuyos principios se concentraron en los códigos penales promulgados después de la Revolución Francesa que con algunas adiciones y modificaciones, rigen en la actualidad y forman el derecho penal liberal surgido así de la denominada “Época de Luces”.
 Principales Fundadores .- Cesar Beccaria fue el iniciador de esta escuelas, denominada clásica siendo sus continuadores, en Italia Rossi Carrara; en Francia Ortolán y Chauveau, Helie; y en España Garcia Goyena Y Pacheco. El máximo exponente de esta doctrina ha sido el maestro Italiano Francisco Carrara.
 El profesor Ladislao no expone la tesis de la escuela clásica de la forma siguiente:
 El delito es una entidad jurídica que se compone de diversas fuerzas: morales y físicas. El derecho de castigar corresponde al Estado a titulo de tutela jurídica. El fin de la pena es el restablecimiento del orden externo de la sociedad. La pena es un contenido necesario del derecho. La Imputabilidad criminal tiene un fundamento moral.
 La escuela clásicas, establece la proporcionalidad entre el delito y las penas; excluyen las corporales e infamantes; defiende como garantía suprema la inexistencia de delito para la ley positiva sin previa declaración del mismo; y propugna ardorosamente las garantías individuales en el procedimiento y en las condenas penales.
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Caracteres de la Escuelas Clásicas
 Método lógico-abstracto puesto que le derecho Penal, por ser derecho, había de trabajarse con esa metodología.
 Imputabilidad basada sobre el libre albedrío y la culpabilidad moral: Carrara dijo que no podía concebirse en el derecho Penal si no construirlo sobre esas bases.
 El delito como antijurídico, ya que es un ente de hecho, si no el concepto jurídico de que el según Carrara, se derivan todas las consecuencias de un sistema derecho Penal.
 La Pena se concibe por los clásicos como un mal y como un medio de tutela jurídica. Es verdad que entre los penalistas de aquellas personas de aquellas épocas hay algunos que no creen en el libre albedrío o que asignan a la pena un fin de defensa. Por eso Romagnos Feveerbach y Benthan se les ha llamados padres de positivismo.
 Principios de la Escuela Clásica:
 El Delito, es una infracción de la ley de Estado compuesto por dos fuerzas:
 -Moral: Conciencia de Hacerlo
 -Física: que es la acción
 La Pena, es la necesidad que tiene la sociedad de castigar al delincuente o infractor, nace en la conciencia del sujeto activo que lo comete, generando responsabilidades moral, obra con su propia conciencia.
 El Delito, es la transgresión de la ley establecida el cual requiere retribución moral a la sociedad, representada en la multa o años de condena no es regenerativo es una consecuencia jurídica.
 La Responsabilidad Moral, se funda en el libre albedrío, y el sujeto debe responder, escogió esta conducta y no otra licita
 Previsión, Efectos de las infracciones que establece la ley
 Voluntad, es la forma de obrar contra el derecho
 Escuela Positivista.- Para la escuela Positivista, además de el delito y las sanciones penales exciten otro elemento: Protagonista; es decir la persona que comete el delito “Delincuente”, la persona que se le va a imputar el delito.
 Fundadores .- Esta es cuela comienza con los estudios de Lombroso, sobre el hombre delincuente, en su organismo, su carácter, sus signos distintivos, su estado de ánimo dirigiéndose así a una antropología criminal, después continua con Ferri y Garofalo, quienes se basaban en las estadísticas y estudiaban las causan de los delitos siendo así sociología criminal.
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Según Lombroso el niño es un salvaje que se civiliza por la educación ya que los actos del niño serian criminales si el hombre lo cometiera, donde el hombre criminal reproduce la tendencia del niño, los instintos animales, prehumano, basándose así en un hombre arcaico. Después Lombroso crea una categoría especial de individuo con los criminales, denominándolo el tipo criminal. Ferri completa la doctrina positivista penal utilizando el método inductivo señalando que el hombre va al crimen por factores individuales, las cuales son los caracteres Psicofísicos congénito; Físico, ambiente físico, sociales, ambientes sociales.
 Estos factores concurre en cada hecho, pero puede prevalecer uno sobre los demas
 II. LA ESCUELA POSITIVA
 De la ejecutoria doctrinal de la escuela clásica puede hacerse hoy un balance objetivo, del que resultan aportaciones positivas y datos negativos, méritos y deméritos. Estos últimos son muy de tener en cuenta, ya que ellos justifican en gran parte la aparición y el progresivo desarrollo de la escuela positiva.
 1. Sus principales representantes
 La creación de la escuela positiva se debe a CÉSAR LOMBROSO. La desarrollan RAFAEL GAROFALO y ENRIQUE FERRI. El pensamiento de estos tres autores conforma los postulados fundamentales de la escuela.
 A) La aportación de CÉSAR LOMBROSO
 Las aportaciones más. destacadas de CÉSAR LOMBROSO a la génesis de la escuela positiva son la aplicación del método inductivo experimental al estudio de la delincuencia y su concepción del criminal nato. Aparte de ellas, la verdadera significación de LOMBROSO está en la historia de la Criminología, disciplina de la que puede considerarse fundador.
 B) La aportación de RAFAEL GARÓFALO
 Entre los discípulos que la creciente fama de C. LOMBROSO agrupa en torno a su cátedra, figura RAFAEL GAROFALO quien aporta a la escuela su profundo conocimiento del Derecho, que sirve para plasmar en fórmulas jurídicas, asequibles a teóricos y prácticos, las nuevas ideas. Este conocimiento jurídico faltaba, en el período de iniciación de la tendencia positiva, no sólo a LOMBROSO sino también a FERRI que, aunque más tarde realizara una grandiosa elaboración jurídica, era entonces mero filósofo del Derecho.
 2. Sus postulados fundamentales
 Los fundamentales postulados de la Escuela Positiva, siguiendo el orden utilizado para señalar los de la Clásica, son:
 A) El Derecho.
 Derecho PenalMiguel Ángel Ramírez Gutiérrez Página 14

Page 15
                        

Para la escuela positiva, el Derecho es un producto social lo mismo que otras manifestaciones de la vida humana asociada. Esta concepción, adecuada al método empleado, no permite dar al Derecho un contenido distinto del que resulta de las fuentes legislativas, y hace innecesaria la investigación de su origen primero.
 B) El Derecho Penal.
 Es también un producto social, obra de los hombres. La ley penal tiene su origen en la necesidad evidente de la vida asociada, y representa el poder soberano que el Estado ejercita, como derecho y deber impuesto por aquella necesidad. La razón de la justicia penal es la defensa social, entendida como defensa del Estado en su ordenamiento jurídico-positivo, esto es: la defensa de las condiciones fundamentales para la vida de los ciudadanos ordenados y constituidos en comunidad.
 C) El delito.
 De lo que se acaba de apuntar, resulta que, para la escuela positiva, el delito es tanto un fenómeno jurídico como un ente fáctico. Debe contemplarse en ambos aspectos, pues uno y otro, si no se integran, resultan insuficientes.
 D) La sanción.
 Tiene por fin asegurar la defensa social, y ha de cumplir una función preventiva. No debe ser sólo proporcionada a la gravedad del delito, como propugnaban los clásicos, sino que ha de adaptarse también, y en primer término, a la peligrosidad del delincuente, empleando incluso la segregación por tiempo indeterminado, esto es: hasta que el reo aparezca readaptado a la vida libre. De la misma manera — añade FERRI — que el enfermo entra en el hospital, no por un tiempo fijado de antemano, lo que sería absurdo, sino hasta que se readapte a la vida ordinaria.
 E) El método.
 La escuela positiva aplica a la investigación de la criminalidad el método inductivo-experimental. Como ya hemos dicho, se emplea en nuestro campo primero por LOMBROSO y después por FERRI. Lo que justifica su aplicación a la Ciencia penal, según FERRI, es la idea de que todas las ciencias tienen una misma naturaleza y un idéntico objeto: el estudio de la naturaleza y el descubrimiento de sus leyes, para beneficio de la humanidad.
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ESCUELA CLÁSICA
 Los distinguen los siguientes principios:A -) El delito para ellos es una declaración jurídica. No es algo que de hecho se de en la sociedad. Quien infringe una norma jurídica da lugar a la configuración de un delito. El delito no existe sino se da previamente una norma de derecho (principió de legalidad, o de existencia previa del tipo penal). B -) con la pena, que es la consecuencia del delito, se pretende restablecer el orden violado. Por eso con el castigo, que debe ser proporcional al daño causado, lo que se pretende es darle al infractor una retribución moral.C -) la responsabilidad penal del individuo es fruto de su libre albedrío. El hombre, para los clásicos, es libre de escoger entre el bien y el mal.
 Sus mas representativos
 hombres fueron:
 CARRARABENTHAM
 CARMIGNANIPESSINA
 ROSSI
 ESCUELA POSITIVA
 A -) El delito es un ente de hecho. No es la elaboración jurídica. Es el efecto del comportamiento humano condicionado por factores sociales, físicos y antropológicos. El delincuente para ellos es un anormal (anómalo) síquico.B -) la razón de ser de la pena es la defensa de la sociedad. Con ella se busca rehabilitar al individuo para evitar su recaída en el delito. Por eso propone el aislamiento del infractor para someterlo a tratamiento penitenciario.C -) el fundamento de la responsabilidad es la peligrosidad del sujeto. El individuo merece mayor o menor pena en la medida en que representa un peligro mayor o menor para la armonía social.
 Sus representantes,
 entre otros, fueron:FERRI
 LOMBROSOGAROFALO
 ESCUELA ECLECTICA
 A -) El delito no es una elaboración de hecho, ni de de derecho. Es un fenómeno determinado por causas sociales. Mientras la sociedad no se reforme, la causa última de las acciones delictuosas son las condiciones sociales de los individuos.B -) con la pena se quiere intimidar al sujeto. Este acto intimidatorio se utiliza como una forma de defensa social. Pero para saber si la sanción es efectivamente intimidatoria, esta teoría propone la distinción entre imputables e inimputables, según sean conscientes o no del significado de la pena.C -) la responsabilidad penal tiene su soporte en la peligrosidad del agente. Esa peligrosidad se mide por el efecto disuasorio que tenga sobre su conciencia la pena.
 Sus principales seguidores:CARNEVALIALIMENA
 IMPALOMENI
 ESCUELA SOCIOLOGIC
 A
 A -) El delito es efecto de factores endógenos y exógenos que confluyen en la personalidad del individuo. Por eso aboga porque se tengan como herramientas los métodos de la sociología y la antropología.B -) Con la pena se pretende defender a la sociedad de acciones que se orientan a destruirla. Pero enfatiza en que la pena debe ser adosada
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con medidas preventivas que recaigan sobre los factores antropológicos y sociológicos que dan lugar a las acciones antisociales
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XII. Conclusión.
 Con la finalización del trabajo es básico señalar la fuente del derecho penal pero en términos mas generales de inicio, sabemos que son las normas y de ai nacen las normas jurídicas las cuales le dan vida a nuestro Derecho, y este en su concepto nos dice k son las normas jurídicas que regulan el comportamiento del hombre en sociedad en un lugar y tiempo determinado. Y a su vez este hombre en sociedad se rige por una Constitución.
 Toda vez que en el Máximo Documento Jurídico de nuestro País, se encuentran establecidas las Garantías Individuales en materia de SEGURIDAD JURÍDICA, en donde resalta el área penal.
 De los conceptos, el que más me gusto o mejor dicho con el que estoy de acuerdo es el de RAUL CARRANCA Y TRUJILLO que dice que Derecho Penal es el conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación y que en un país como México es necesario un ordenamiento o conjunto de leyes de tipo penal para controlas a una sociedad tan agresiva y con estas tener un orden publico estable y el bien común en México.
 De igual manera me di cuenta que el derecho penal tiene muchas ramas jurídicas como el derecho romano, derecho Civil, Derecho Procesal, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo y no jurídicas como la Filosofía, Sociología, criminología etc.
 El trabajo en general me ayudo para comprender que es el Derecho Penal sus principales exponentes como se divide como fue evolucionando con el paso del tiempo y las diferentes ciencias en las que se divide ya que tiene una extensa gama para apoyarse y así ser mejor para la sociedad.
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